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1. ACTUACIONES REALIZADAS 

 

1.1. Funcionamiento del Punto Municipal del Observatorio 

Regional de la Violencia de género (PMORVG) 

 

1.1.1. Datos de identificación 

 Ayuntamiento: Getafe 

 Municipios que comprende1:  

 Número de habitantes: 176.659 

 Hombres:86.629 

 Mujeres: 90.030 

 Tipo de centro (marcar con una cruz): 

   Individualizado (ubicación diferenciada de otras dependencias municipales) 

 No individualizado (dentro de otras dependencias municipales) Indicar cuáles 

(ubicación, número de despachos y metros cuadrados totales): 

En Abril de 2016 se trasladó el PMORVG a su ubicación definitiva que se 

encontraba en obras de remodelación: C/San Eugenio, nº 8 

 En el supuesto que la atención se preste en más de una ubicación distinta de la  

sede del PMORVG, especificar características: 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 Horario de atención: 

De lunes a viernes de 9 a 14 h. 

                                                           
1
 Especificar sólo en el caso de Mancomunidades y en los supuestos en que el Convenio explicite la 

atención a otro municipio distinto al que suscribe el Convenio. 

X 
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Lunes y martes de 17 a 19 h. 

 

1.1.2. Equipo multidisciplinar básico y otros profesionales2: 

 

CATEGORIA 

PROFESIONAL/ 

FUNCIONES 

SEXO TIPO DE VINCULACIÓN LABORAL 
TOTAL 

PROFESIONALES 

(por categoría/ 

funciones) 

Nº 

MUJERES 

Nº 

HOMBRES 

Nº 

PERSONAL 

PROPIO 

Nº 

EMPRESA 

SERVICIOS 

Nº 

PROFESIONALES 

EXTERNOS 

PSICÓLOGOS/AS 694  2   2 

TRABAJADORES/AS 

SOCIALES 
499  2   2 

ABOGADOS/AS 270  1   1 

APOYO 

ADMINISTRATIVO 
  1   1 

COORDINACIÓN 
(distinto miembro 

equipo multidisciplinar 

básico) 

      

PREVENCIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN 
(distinto miembro 

equipo multidisciplinar 

básico) 

  1   1 

OTROS 

PROFESIONALES 

ESPECIALISTAS
3
 

      

TOTAL 1463  7   7 

 

 

 

                                                           
2
 Excluidos los psicólogos/as itinerantes. 

3
 Educadores/as sociales, orientadores/as laborales y otros 
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1.1.3. Actuaciones de asistencia integral  

 

A. Personas atendidas y servicios prestados (excluida información 

especializada)4 

 

Tipo de víctima 
Nº personas 

atendidas 

Nº atenciones 

realizadas 

Mujeres víctimas (adultas) 1436 1578 

Menores víctimas (adolescentes) 27 31 

Menores hijos de víctimas5    

Personas dependientes de mujeres víctimas   

TOTAL 1463 1609 

 

Servicios 
Nº personas 

atendidas 

Nº atenciones 

realizadas 

Asistencia psicológica 694 762 

Atención Social 499 570 

Asesoría jurídica 270 277 

TOTAL 1463 1609 

                                                           
4
 Si bien el número de personas no tiene por qué ser coincidente en ambas tablas (una persona puede 

haber sido atendida por más de un profesional), deben coincidir necesariamente el número de 

atenciones). 

5
 Solo cuando la atención sea directamente con menores; en el supuesto de que se trabaje con los hijos 

a través de la madre, se contabilizará en la columna de mujeres. 
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B. Análisis de la demanda 6  

EVOLUCIÓN MENSUAL DE LA DEMANDA 

MES 

CASOS NUEVOS EN INTERVENCIÓN 

MUJERES 

MENORES 

HIJOS DE 

VÍCTIMAS 

MENORES 

VÍCTIMAS 

DIRECTAS 
(ADOLESCENTES) 

 

OTRAS 

PERSONAS 

DEPENDIENT

ES 

MUJERES 

MENORES 

HIJOS DE 

VÍCITMAS
3 

MENORES 

VÍCTIMAS 

DIRECTAS 
(ADOLESCENTES) 

OTRAS 

PERSONAS 

DEPENDIENTES 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATE

NC 

Nº USU Nº ATENC 

Nº 

US

U 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 
Nº ATENC 

Enero 22 22       122 131   1 2   

Febrero 22 22   3 3   145 161   3 3   

Marzo 25 25   2 2   140 155   2 3   

Abril 24 24   1 1   116 133   1 2   

Mayo 27 27   3 3   143 152   6 7   

Junio 17 17   1 1   135 152   5 5   

Julio 22 22       111 120   1 1   

Agosto 27 27       68 81       

Septiembre 20 20   1 1   107 115   3 3   

Octubre 24 24       150 166   2 2   

Noviembre 22 22   1 1   136 147   2 2   

Diciembre 18 18       63 65   1 1   

TOTAL 270 270   12 12   1436 1578   27 31   

 

 

 

 

                                                           
6
 Se excluyen de este apartado los datos relativos a las consultas de información especializada que se 

recogen en el apartado B.  
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DISTRIBUCIÓN DE LA DEMANDA POR MUNICIPIOS
7
 

MUNICIPIO 

(especificar) 

CASOS NUEVOS DURANTE EL AÑO YA EN INTERVENCIÓN EN EL EJERCICIO ANTERIOR 

MUJERES 

MENORES 

HIJOS DE 

VÍCTIMAS 

MENORES 

VÍCTIMAS 

DIRECTAS 
(ADOLESCENTES) 

 

OTRAS 

PERSONAS 

DEPENDIENTES 

MUJERES 

MENORES 

HIJOS DE 

VÍCITMAS 

MENORES 

VÍCTIMAS 

DIRECTAS 
(ADOLESCENTES) 

OTRAS 

PERSONAS 

DEPENDIENTES 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 

Nº 

ATENC 

Nº 

USU 
Nº ATENC 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

TOTAL                 

 

 

 

                                                           
7
 Cumplimentar sólo en el caso de Mancomunidades y en los supuestos en que el Convenio explicite la 

atención a otro municipio distinto al que suscribe el Convenio, añadiendo o eliminando filas según 

corresponda. 
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PROCEDENCIA  

(CONOCIMIENTO DEL SERVICIO EN LOS CASOS NUEVOS) 

ACCESO Nº 

Punto de Coordinación (DGM) 22 

Policía Local 16 

Guardia Civil  

Otros cuerpos y fuerzas de seguridad 1 

Servicios sociales atención primaria 22 

Servicios sociales atención especializada 10 

Centros atención primaria salud 3 

Centros atención especializada salud 5 

Centros hospitalarios 3 

Otros dispositivos municipales  1 

Juzgados 1 

Actividades y material de difusión PMORVG 59 

Otros 139 

TOTAL 282 
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TIPO DE VIOLENCIA   Nº 

VIOLENCIA DE GÉNERO (relación de pareja)
8
 

ADULTAS
9
 ADOLESCENTES 

269 13 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

VIOLENCIA  FÍSICA 

VIOLENCIA SEXUAL 

VIOLENCIA ECONÓMICA 

VIOLENCIA SOCIAL 

258 10 

126 7 

21 2 

38  

49 3 

AGRESIONES FÍSICAS, PSIQUICAS  O SEXUALES A MUJERES CON 

DISCAPACIDAD
10

 

 

AGRESIONES  SEXUALES   

ABUSOS SEXUALES EN LA INFANCIA/ADOLESCENCIA 1 

MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (hijos)  

ACOSO SEXUAL EN EL ÁMBITO LABORAL 1 

INDUCCIÓN A EJERCER LA PROSTITUCIÓN   

TRATA DE MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL  

                                                           
8
 El número total no tiene por qué ser el sumatorio de los cinco tipos de violencia de género, toda vez 

que para una mujer puede manifestarse en una o varias modalidades (física, psicológica, sexual 

económica y social). En ningún caso, el número parcial de cada tipo de violencia puede ser superior al 

que contabiliza el número de mujeres víctimas de violencia de género en sus relaciones de pareja. 

9
 Con edad igual o superior a 18 años. 

10
 Con reconocido igual o superior al 33%, y ejercida por hombres de su entorno familiar o institucional, 

aunque no tengan la condición de cónyuge o persona con la que esté o haya estado ligada por análoga 

relación de afectividad aún sin convivencia. En este apartado se consignarán solo las mujeres con 

discapacidad cuyo agresor sea distinto al cónyuge o pareja; si se trata de este supuesto se contabilizará 

en el apartado de VIOLENCIA DE GÉNERO (relación de pareja). 
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MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA  

DETENCIONES ILEGALES, AMENAZAS Y COACCIONES  

OTRAS 1 

 

 

 

 

ESTADO CIVIL 

Soltera 116 

Casada 109 

Separada/Divorciada 55 

Viuda 2 

Otro  

 

 

 

TIPO DE RELACIÓN CON EL AGRESOR 

Marido 105 

Ex-marido 52 

Novio (sin convivencia) 9 

Ex-novio 20 

Pareja de hecho (con convivencia) 30 

Ex-pareja de hecho 61 

Entorno laboral 1 

Entorno familiar 2 

Ninguna  

Otra  2 
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CONVIVENCIA CON EL AGRESOR 

 (en el momento de acceso al Servicio) 

CONVIVE CON AGRESOR NO CONVIVE CON AGRESOR 

83 199 

 

 

MEDIDAS JUDICIALES 

(en el momento de acceso al Servicio) 

CON ORDEN DE PROTECIÓN SIN ORDEN DE PROTECCIÓN 

EN VIGOR FIN DE VIGENCIA ORDEN DENEGADA ORDEN NO SOLICITADA SIN DENUNCIA 

38 8 21 11 204 

 

 

MOMENTO JURÍDICO EN QUE SE ENCUENTRA LA VÍCTIMA EN RELACIÓN CON SU  AGRESOR    

(en el momento de acceso al Servicio)
11

 

SITUACIÓN Nº 

Sin denuncia 203 

Con denuncia 

Procedimiento abierto: 25 

Procedimiento cerrado, según causas: 

Renuncia de la víctima 2 

Sobreseimiento 13 

Sentencia condenatoria 25 

Sentencia absolutoria 7 

Otros 7 

TOTAL 282 

                                                           
11

 Si existiera más de un agresor, los datos se referirán en todo caso al último. 
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VÍCTIMAS VG IMPUTADAS EN VÍA PENAL 

MOTIVO Nº 

Violencia cruzada  

Contradenuncia  

Otros 1 

TOTAL 1 

 

 

EDAD 

EDAD VICTIMA AGRESOR 

Hasta 13 años 1  

14-17 años 7 4 

18-25 años 28 12 

26-40 años 104 65 

41-65 años 130 87 

> 65 años 10 11 

Desconocido 2 103 

 

 

HIJOS/AS DE LA VÍCTIMA 

Tiene hijos/as Menores de edad 278 

Mayores de edad 130 

No tiene hijos/as 42 
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CONVIVENCIA 

Sola 
Con hijos 96 

Sin hijos 24 

Con pareja (agresor) 
Con hijos 72 

Sin hijos 14 

Con nueva pareja 

Con hijos 11 

Sin hijos 1 

Con familiares 
Con hijos 34 

Sin hijos 23 

Con otros (no familiares) 
Con hijos 3 

Sin hijos 4 

 

 

SITUACIÓN DE LA VIVIENDA 

Propia pagada 44 

Propia pagándose 62 

Alquilada 87 

Cedida  5 

Otra 84 
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TIEMPO DE RELACIÓN CON EL AGRESOR 

Sin relación
12

 4 

0 - 1 año 26 

1 – 2 años 18 

2 - 5 años 45 

5 - 10 años 48 

10 - 15 años  35 

>  15 años 106 

 

NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD VÍCTIMA AGRESOR 

Española  196 199 

Europea- Comunitarios 15 15 

Europea- No comunitarios 3 3 

De Norteamérica   

De Centroamérica 1 2 

De Sudamérica 48 43 

Del Magreb 12 12 

Del resto de África 7 7 

De Asia  1 

De Oceanía   

Desconocida   

 

                                                           
12

 En los supuestos de agresiones sexuales o violaciones, trata de mujeres con fines de explotación o 

inducción a la prostitución y aquellas situaciones que no conlleven relación con el agresor. 
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PAIS/REGIÓN DE ORIGEN 

PROCEDENCIA VÍCTIMA AGRESOR 

España 180 187 

Europa- Comunitarios 15 15 

Europa- No comunitarios 2 3 

Norte América   

Centro América 2 3 

Sudamérica 62 53 

Magreb 12 11 

Resto África 7 8 

Asia 2 2 

Oceanía   

Desconocida   

 

 

 

NIVEL DE FORMACIÓN  

ESTUDIOS ALCANZADOS VÍCTIMA AGRESOR 

Sin estudios 4 6 

Básicos (Graduado Escolar, Graduado ESO) 200 199 

Medios (Formación Profesional I y II, Bachiller, Ciclo Formativo Grado Medio) 54 50 

Estudios sin homologar (inmigrantes)  1 

Superiores (Licenciatura, Diplomatura, Grado, Ciclo Formativo Grado Superior) 23 20 

Desconocido 1 6 
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ACTIVIDAD LABORAL  

ACTIVIDAD LABORAL VÍCTIMA AGRESOR 

Inactivo/a
13

 40 45 

Trabaja con jornada completa 106 150 

Trabaja con jornada parcial 38 11 

Desempleado/a
14

 98 41 

Desconocido  35 

 

 

INGRESOS MENSUALES DE LA VÍCTIMA
15

 

Ingresos iguales o inferiores al IPREM 138 

Ingresos hasta dos veces cuantía IPREM 104 

Ingresos hasta tres veces cuantía IPREM 31 

Ingresos hasta cuatro veces cuantía IPREM 7 

Ingresos superiores a cuatro veces cuantía IPREM 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
13

 Estudiantes o en edad de escolarización obligatoria (16 años) , pensionistas o en edad de jubilación 

(mayores 65) o personas en edad laboral que no buscan empleo. 

14
 En edad laboral, buscando empleo. 

15
 De acuerdo a la cuantía establecida para el  Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), 

cuya cuantía mensual para el año 2016 asciende a la cantidad de 532,51 €/mes.  



         
 
 

 Convenio de Colaboración para la realización de Actuaciones contra la Violencia de Género Página 18 

 

 

DISCAPACIDAD16 

Tipo de víctima Tipo de de discapacidad 

Física Psíquica  Sensorial 

Mujeres víctimas (adultas)    

Menores víctimas 

(adolescentes) 

   

Menores hijos de víctimas   1  

Personas dependientes de 

mujeres víctimas 

   

TOTAL  1  

                                                           
16

 Con grado reconocido igual o superior al 33%. 



         
 
 

 Convenio de Colaboración para la realización de Actuaciones contra la Violencia de Género Página 19 

 

 

C. Información especializada17 

Nº TOTAL DE PERSONAS QUE HAN REALIZADO CONSULTAS  

MOTIVO DE LA CONSULTA 

TIPO DE CONSULTA MOTIVO Nº 

 

 

 

 

 

 

Específica de 

violencia de género 

Relación de pareja 

Violencia psicológica  

Violencia física  

Violencia sexual  

Sin especificar  

Agresiones físicas, psíquicas o sexuales a mujeres con discapacidad  

Agresiones sexuales  

Abusos sexuales en la infancia/adolescencia  

Menores víctimas de violencia de género  

Acoso sexual en el ámbito laboral  

Inducción a ejercer la prostitución  

Trata de mujeres con fines de explotación sexual  

Mutilación genital femenina  

Detenciones ilegales, amenazas o coacciones  

Otras  

Otros tipos de 

violencia 

Violencia doméstica/familiar  

Otras  

 

 

De “no violencia “ 

Exclusión social 11 

Otros sistemas protección social 78 

Otros 20 

                                                           
17

 Personas que solicitan información puntual pero que no se incorporan a alguno de los servicios, 

cuyas características se han cumplimentado en el apartado anterior. 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA 

 

MES 

 

Nº PERSONAS 

Nº CONSULTAS 

INFORMACIÓN 

ESPECIALIZADA                               

(sin acceso a los 

servicios) 

LISTA DE 

ESPERA18 

MENSUAL Y AL 

CIERRE DEL 

EJERCICIO HOMBRES MUJERES 

Enero  22 8  

Febrero  25 9  

Marzo  27 13  

Abril  25 9  

Mayo  30 10  

Junio  18 9  

Julio  22 6  

Agosto  27 7  

Septiembre  21 9  

Octubre  24 10  

Noviembre  23 13  

Diciembre  18 6  

TOTAL  282 109  

 

 

                                                           
18

 Se entenderá como lista de espera (para éste y cualquiera de los servicios) cuando el tiempo de 

demora para la primera cita es superior a un mes. 



         
 
 

 Convenio de Colaboración para la realización de Actuaciones contra la Violencia de Género Página 21 

 

 

D. Atención en crisis19 

 

EVOLUCIÓN MENSUAL Y ATENCIÓN PRESTADA20 

MES 

ASISTENCIA 

PSICOLÓGICA 
ATENCIÓN SOCIAL ASESORÍA JURÍDICA TOTAL MES 

Nº 

MUJERES/ 

MENORES 

Nº 

ATENCIONES 

Nº 

MUJERES/ 

MENORES 

Nº 

ATENCIONES 

Nº 

MUJERES/ 

MENORES 

Nº 

ATENCIONES 

Nº 

MUJERES/ 

MENORES 

Nº 

ATENCIONES 

Enero 2 2     2 2 

Febrero 4 4 1 1   5 5 

Marzo 5 5   2 2 7 7 

Abril 6 6 3 3 2 2 11 11 

Mayo 1 1 2 2   3 3 

Junio 8 8 4 4   12 12 

Julio 5 5     5 5 

Agosto 8 8 1 1   9 9 

Septiembre   3 3   3 3 

Octubre 2 2 3 3   5 5 

Noviembre 1 1 1 1   2 2 

Diciembre   1 1   1 1 

TOTAL 42 42 19 19 4 4 65 65 

 

                                                           
19

 Entendida como actuación urgente, con o sin cita, que precisa de una intervención inmediata por 
parte de alguno de los servicios para resolver un tema específico (juicio, denuncia, centro de 
emergencia, etc) o cuando esta urgencia se refiera a una situación emocional o de contención.  
 

20
 Una mujer o un menor (hija/o de víctima o adolescente) ha podido tener más de una atención en 

crisis en un mes por parte de los diferentes servicios. 



         
 
 

 Convenio de Colaboración para la realización de Actuaciones contra la Violencia de Género Página 22 

 

 

E. Asistencia psicológica mujeres 

 

TIPO DE CASOS 

Nº MUJERES EN  

ATENCIÓN INDIVIDUAL  

Nº DE MUJERES EN 

ATENCIÓN GRUPAL 

Totalizados a mes de diciembre 

NUEVOS - con expediente activo 121  

NUEVOS – con expediente inactivo
21

   

EN INTERVENCIÓN- con expediente activo 597 10 

EN INTERVENCIÓN- con expediente inactivo 14  

BAJAS SERVICIO 28  

DERIVACIONES 2  

TOTAL  MUJERES ATENDIDAS 762 10 

 

 

CAUSAS DE BAJA 

Consecución de objetivos 23 

Traslado de domicilio 2 

Más de dos años inactivos  

Otras 3 

 

 

 

 

 

                                                           
21

 Tanto para expedientes nuevos, como para los que están en intervención, y para todos los servicios, 

se computarán como inactivos aquellos expedientes en los que la persona ha faltado a más de dos citas 

programadas sin avisar y/o sin causa justificada, o si han transcurrido más de tres meses y no ha 

solicitado cita. 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ASISTENCIA PSICOLÓGICA MUJERES 

MES Nº MUJERES 

Nº ATENCIONES (INDIVIDUAL Y 

GRUPAL) 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

GRUPAL 
INDIVIDUAL      

(NÚMERO DE 

ATENCIONES) 

GRUPAL                    

(NÚMERO DE 

ATENCIONES) 

Enero 60 66 2 10  

Febrero 54 61 2 6  

Marzo 67 74 1 6  

Abril 43 48 2 10  

Mayo 57 59 3 11  

Junio 63 72  3  

Julio 72 81    

Agosto 40 52  2  

Septiembre 42 45  5  

Octubre 83 87  2  

Noviembre 81 85  4  

Diciembre 32 32  11  

TOTAL 694 762 10 70  
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F. Asistencia psicológica menores22 

 

TIPO DE CASOS 

TIPO DE MENORES TIPO DE SERVICIO 

 

HIJOS/AS  DE 

VÍCTIMAS 

 

 

 

VÍCTIMAS 

DIRECTAS 

(adolescentes) 

INDIVIDUAL GRUPAL 

Sº 

PRESTADO 

POR 

PMORVG 

Sº PRESTADO 

POR PSIC. 

ITINERANTES 

Sº 

PRESTADO 

POR 

PMORVG 

Sº PRESTADO 

POR PSIC. 

ITINERANTES 

NUEVOS – con expediente activo       

NUEVOS – con expediente inactivo       

EN INTERVENCIÓN - con expediente 

activo 

      

EN INTERVENCIÓN - con expediente 

inactivo 

      

BAJAS SERVICIO        

DERIVACIONES      

TOTAL MENORES ATENDIDOS       

 

 

CAUSAS DE BAJA 

Consecución de objetivos  

Traslado de domicilio  

Más de dos años inactivos  

Negativa del padre  

Otros  

 

 

 

                                                           
22

 Siempre directa, sin contabilizar las intervenciones que se realizan a través de las madres. 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ASISTENCIA PSICOLÓGICA MENORES 

MES 
Nº 

MENORES 

Nº ATENCIONES            

(INDIVIDUAL Y GRUPAL) 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

GRUPAL 
INDIVIDUAL      

(NÚMERO DE 

MENORES) 

GRUPAL                    

(NÚMERO DE 

MENORES) 

Enero      

Febrero      

Marzo      

Abril      

Mayo      

Junio      

Julio      

Agosto      

Septiembre      

Octubre      

Noviembre      

Diciembre      

TOTAL       
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G. Atención social 

 

TIPO DE CASOS 

Nº MUJERES EN  

ATENCIÓN INDIVIDUAL  

Nº DE MUJERES EN 

ATENCIÓN GRUPAL 

Totalizados a mes de diciembre 

NUEVOS- con expediente activo 19  

NUEVOS – con expediente inactivo   

EN INTERVENCIÓN- con expediente activo 539  

EN INTERVENCIÓN- con expediente inactivo 12  

BAJAS SERVICIO   

DERIVACIONES   

TOTAL  MUJERES ATENDIDAS 570  

 

 

CAUSAS DE BAJA 

Consecución de objetivos 11 

Traslado de domicilio 2 

Más de dos años inactivos 0 

Otros 3 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ATENCIÓN SOCIAL 

MES Nº MUJERES 

Nº ATENCIONES  LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

GRUPAL 

INDIVIDUAL      

(NÚMERO DE 

MUJERES) 

GRUPAL                    

(NÚMERO DE 

MUJERES) 

Enero 42 45    

Febrero 59 67    

Marzo 46 54    

Abril 54 67    

Mayo 64 71    

Junio 56 63    

Julio 27 27    

Agosto 28 29    

Septiembre 40 45    

Octubre 35 46    

Noviembre 35 42    

Diciembre 13 14    

TOTAL 499 570    
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H. Asesoría jurídica 

  

TIPO DE CASOS 
Nº DE MUJERES ASESORÍA JURÍDICA 

(Totalizados a mes de diciembre) 

NUEVOS- con expediente activo 241 

NUEVOS – con expediente inactivo  

EN INTERVENCIÓN- con expediente activo 36 

EN INTERVENCIÓN- con expediente inactivo  

BAJAS SERVICIO  

DERIVACIONES  

TOTAL  MUJERES ATENDIDAS 277 

 

 

CAUSAS DE BAJA 

Consecución de objetivos  

Traslado de domicilio  

Más de dos años inactivos  

Otros  
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EVOLUCIÓN MENSUAL y LISTA DE ESPERA ASESORÍA JURÍDICA 

MES 
Nº 

MUJERES 
Nº ATENCIONES  

LISTA DE ESPERA 

ASESORÍA JURÍDICA 

Enero 21 22  

Febrero 35 36  

Marzo 29 30  

Abril 20 20  

Mayo 28 29  

Junio 21 22  

Julio 13 13  

Agosto    

Septiembre 28 28  

Octubre 34 35  

Noviembre 22 22  

Diciembre 19 20  

TOTAL 270 277  
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I. Derivaciones23  

 

DERIVACIONES 

CENTROS Y SERVICIOS  Nº  

Salud Mental 2 

Programa Mira 1 

Programa Atiende  

Salud Mental infantojuvenil  

Unidad de Atención a Adolescentes Víctimas de Violencia de Género en sus 

Relaciones de Pareja 

 

Servicios Sociales 24 

Servicios de Salud 3 

Servicios de Empleo 2 

Centro de emergencia  5 

Centros víctimas de trata  

Centro de Atención a Víctimas Agresiones Sexuales (CIMASCAM)  

Centros para mujeres jóvenes  

Centro Pachamama (mujeres iberoamericanas)  

Centro Ayaan Hirsi Alí (mujeres magrebíes)  

Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI)  

Servicio de Orientación Jurídica 7 

Programa de Acompañamiento Psicosocial a las víctimas durante el proceso judicial 4 

Otros (especificar) 91 

 

                                                           
23

 No tienen por qué causar baja en los servicios ni coincidir con las mujeres atendidas; para una mujer o 

menor puede realizarse la derivación a más de un servicio. 
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J. Atención a otras personas dependientes de la mujer víctima 

 

EVOLUCIÓN MENSUAL Y ATENCIÓN PRESTADA 

MES 

ATENCIÓN EN CRISIS 

(Nº PERSONAS) 

ASISTENCIA 

PSICOLÓGICA    (Nº 

PERSONAS) 

ATENCIÓN SOCIAL  (Nº 

PERSONAS) 

ASESORÍA JURÍDICA             

(Nº PERSONAS)  
TOTAL  

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Enero           

Febrero           

Marzo           

Abril           

Mayo           

Junio           

Julio           

Agosto           

Septiembre           

Octubre           

Noviembre           

Diciembre           

TOTAL           
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PARENTESCO CON LA VÍCTIMA 

Hijos/hijas mayores de edad  

Padres/madres  

Hermanos/as  

Otros familiares  

Sin relación de parentesco  

 

 

 

1.2. Actuaciones en materia de sensibilización 

 

1.2.1. Tipo de acciones y participantes 

 

TIPO DE ACCIÓN Nº 

NÚMERO DE 

PARTICIPANTES 
ELEMENTOS/MATERIALES DE DIFUSIÓN

24
 

MUJERES  HOMBRES 

FOLLETOS 
CARTELES  Y 

SIMILARES 
GUÍAS REVISTAS 

OTROS 

MATERIALES 

Nº EJEM- 

PLARES 
Nº EJEM-   

PLARES 
Nº EJEM-  

PLARES 
Nº EJEM-     

PLARES 
Nº EJEM -

PLARES 

ELEMENTOS/MATERIALES 

DIFUSIÓN 
             

CAMPAÑAS               

ACTOS CONMEMORACIÓN 25 N 1             

JORNADAS 2 35 8 1 500         

OTRAS (concentraciones 

mensales) 
11 140 30           

TOTAL 3 175 39           

 

 

1.2.2. Campañas de información institucional 

                                                           
24

 Deben excluirse los relativos a la difusión de las actividades programadas. 
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SEGÚN POBLACIÓN DESTINATARIA 

POBLACIÓN DESTINATARIA Nº 

CAMPAÑAS 

POBLACIÓN EN GENERAL  

MUJERES EN GENERAL  

 ADOLESCENTES  

MUJERES INMIGRANTES  

MUJERES CON DISCAPACIDAD  

MUJERES EN SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN Y TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN 

SEXUAL 

 

MENORES Y OTRAS PERSONAS DEPENDIENTES DE LAS MUJERES VÍCTIMAS  

COLECTIVOS SOCIALES DE TIPO ÉTNICO, CULTURAL O RELIGIOSO  

MUJERES MAYORES  

MUJERES QUE RESIDEN EN ENTORNOS RURALES  

HOMBRES  

 

 

SEGÚN CONTENIDOS 

CONTENIDOS Nº CAMPAÑAS 

DIVULGACIÓN MEDIDAS DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN Y/O 

SERVICIOS  
 

SOBRE TIPOS DE VIOLENCIA (FÍSICA, PSICOLOGICA, SEXUAL, ECONÓMICA O 

SOCIAL, MUTILACIÓN GENITAL, INDUCCIÓN A LA PROSTITUCIÓN, ETC.) 
 

MICROMACHISMOS Y/O OTRAS FORMAS MÁS SUTILES DE VIOLENCIA  

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD   

OTROS  
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1.2.3. Cronograma de ejecución 

Nº 
DENOMINACIÓN ACTIVIDAD  

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Acto Central 25 de Noviembre           X  

2 Jornada “De la invisibilidad a la visibilidad. Abordaje 

interdisciplinar de la Violencia de Género” 
     X       

3 Jornada “Violencia de género ¿nuevas formas? 

Violencia por poderes. Rata y explotación sexual. 

Sumisión química” 

          X  

4 Concentraciones mensuales X X X X X X X  X X X X 

5              

6              

7              

8              

9              

10              

11              

12              

13              

14              

15              

17              

18              

19              

20              
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1.3. Actuaciones en materia de prevención 

 

1.3.1. Tipo de acciones y participantes 

 

TIPO DE ACCIÓN 
Nº 

ACCIONES 

NÚMERO DE PARTICIPANTES 

MUJERES  HOMBRES 

ACCIONES FORMATIVAS  1 15  

ACCIONES EN CENTROS EDUCATIVOS 1 166 205 

TALLERES DE DEFENSA PERSONAL    

ACCIONES/CAMPAÑAS/ SERVICIOS DETECCIÓN PRECOZ    

ACCIONES DE PREVENCIÓN TERCIARIA    

OTRAS    

TOTAL 2 181 205 

 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Nº 

ACCIONES 

MUJERES EN GENERAL 1 

ADOLESCENTES 1 

MUJERES INMIGRANTES  

MUJERES CON DISCAPACIDAD  

MUJERES EN SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN Y TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN 

SEXUAL 

 

ADOLESCENTES  

MENORES  

COLECTIVOS SOCIALES DE TIPO ÉTNICO, CULTURAL O RELIGIOSO  

MUJERES MAYORES  
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MUJERES QUE RESIDEN EN ENTORNOS RURALES  

MUJERES USUARIAS DEL PMORVG  

PROFESIONALES  

POLÍTICOS  

ASOCIACIONES  

AGENTES SOCIALES  

 

1.3.2. Actuaciones en materia de formación especializada 

 

SEGÚN DESTINATARIOS 

DESTINATARIOS Nº ACCIONES 

FORMATIVAS 

PROFESIONALES DE LA SALUD 1 

PROFESIONALES DE LOS SERVICIOS SOCIALES 1 

FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 1 

RESTO PERSONAL MUNICIPAL 1 

PROFESIONALES ONGS  

OTROS PROFESIONALES 1 

 

1.3.3. Actuaciones de prevención en el sistema educativo 

 

SEGÚN POBLACIÓN DESTINATARIA 

POBLACIÓN DESTINATARIA Nº ACCIONES  

INFANTIL  

PRIMARIA  

ESO  

BACHILLERATO 1 
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FP  

AMPAS  

EDUCACION PERSONAS ADULTAS  

UNIVERSIDAD  

PROFESORADO Y EQUIPOS DIRECTIVOS  

 

 

1.3.4. Cronograma de ejecución 

Nº 
DENOMINACIÓN ACTIVIDAD   

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Taller de acompañamiento para búsqueda de empleo, 

dirigido a mujeres en situación vulnerable y/o de 

violencia de género 

     X       

2 Talleres educativos para la prevención de la Violencia 

de Género y la desigualdad en Centros Educativos de 

Getafe 

   X X X       

3              

4              

5              

6              

7              

8              

9              

10              

11              

12              

13              
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14              

15              

 

1.4. Actuaciones en materia de coordinación  

 

1.4.1. Órganos de coordinación 

 

 Denominación: Mesa de coordinación institucional contra la violencia 

de género en el municipio de Getafe 

 Composición: 

 

- Policía Nacional 

- Policía Local 

- PMORVG 

- Servicios Sociales municipales 

- Salud Atención Primaria 

- Salud Hospital 

- Salud Summa 

 

 Acciones realizadas: 

 

- Jornadas técnicas 

- Ampliación de la coordinación al servicio de urgencias Summa 

- Planteamiento de un nivel político de coordinación 

 

 

 

 Nº de reuniones: 4 

 

 

MES NÚMERO 

DE 

REUNIONES 

ORDEN DEL DÍA 

Enero   

Febrero   
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Marzo 1 1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior 

2. Cronograma 2017 

3. Gráfico de intervención coordinada 

4. Protocolo urgencias Salud 

5. Formación técnica 

6. Ruegos y preguntas 

Abril   

Mayo 1 1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior 

2. Presentación de convocatoria del concurso de carteles 25 de 

noviembre 

3. Puntos de mejora en la Atención a las víctimas en los diferentes 

dispositivos 

4. Ruegos y preguntas 

Junio   

Julio 1 1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior 

2. Evaluación de la jornada formativa de junio 

3. Información de los trámites realizados con el Summa 

4. Convocatoria buenas prácticas de Salud 

5. Profundizar sobre características de género en casos de bowling 

6. Valoración dela Comisión de seguimiento de casos 

Agosto   

Septiembre   

Octubre 1 1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior 

2. Información de los trámites realizados con el Summa y concreción 

de su participación 

3. Información del planteamiento de un nuevo nivel de coordinación 

(político/directivo) en el marco del Protocolo interinstitucional 
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contra la Violencia de Género 

4. Plantilla de evaluación 

Noviembre   

Diciembre   

TOTAL   

 

 

1.4.2. Reuniones de coordinación interna (equipo PMORVG) 

 

MES NÚMERO DE REUNIONES OBSERVACIONES 

Enero 2  

Febrero 2  

Marzo 2  

Abril 2  

Mayo 2  

Junio 2  

Julio 2  

Agosto   

Septiembre 2  

Octubre 2  

Noviembre 2  

Diciembre 2  

TOTAL  22  

 

1.4.3. Reuniones de coordinación con otros servicios 
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ORGANISMO/ENTIDAD PERIODICIDAD25 OBJETO 

Servicios Sociales Anual Coordinación y revisión 

protocolos de seguimientos 

de casos e intevrención 

Servicios de salud   

Servicios de empleo   

Centros educativos Trimestral Seguimiento de casos 

Cuerpos y fuerzas de seguridad Quincenal Partes de la Policía Local 

sobre casos de Violencia de 

Género 

Asociaciones   

Otro (TS del ámbito 

sociosanitario) 

Bimensual Puesta al día de recursos e 

informaciones 

Otro (especificar)   

 

 

1.5. Participación en el Plan de Formación para Profesionales de la Red 

de Atención Integral para la Violencia de Género 

 

 

MES 

ASISTENCIA PROFESIONALES PMORVG 

Trabajadores/as Sociales Psicólogas/os Abogadas/os Otros profesionales  

Enero  1   

Febrero  2   

Marzo     

Abril 1 1 1  

Mayo  1   

                                                           
25

 Semanal, quincenal, mensual, bimensual, trimestral, semestral o anual. 
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Junio  1   

Julio     

Agosto     

Septiembre     

Octubre     

Noviembre     

Diciembre     

TOTAL 1 6 1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. BALANCE DE EJECUCIÓN 

 

2.1. Funcionamiento del PMORVG 

 

2.1.1. Incidencias y variaciones producidas durante el ejercicio 

 
 Con respecto  a la ubicación del PMORVG: 

El PMORVG de Getafe sigue en su ubicación habitual. 

 

 Con respecto a los horarios del PMORVG: 

Se mantiene el horario 
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 Con respecto al equipo multidisciplinar del PMORVG: 

A finales de 2017 se produce un cambio de profesional en asesoría jurídica 

 

 Otras incidencias o desviaciones con respecto a la previsión inicial: 

 

2.1.2. Valoración general 
 En relación a los objetivos previstos y los resultados obtenidos: 

Se habían previsto tres objetivos: 

1. Asistencia integral e información a víctimas de Violencia de Género con y 

sin Orden de Protección, que se valora en el punto siguiente. 

 

2. Desarrollo de actuaciones de prevención y sensibilización sobre Violencia 

de Género, con atención especial a adolescentes y otro colectivos de 

riesgo  

 El taller de acompañamiento para búsqueda de empleo dirigido a 

mujeres en situación vulnerable y/o de violencia de género, dirigido a 15 

mujeres durante 6 sesiones, fue un taller eminentemente práctico y 

participativo. Las usuarias pudieron desarrollar conocimientos de 

búsqueda de empleo a través de la red y adquirir herramientas para 

enfrentarse a entrevistas de trabajo. Haciendo prácticas concretas de las 

mismas. 

 Los talleres educativos para la prevención de la violencia de género y la 

desigualdad en Centros educativos de Getafe, permiten impactar en el 

ámbito escolar y en el familiar. Siendo difundido a través de las redes 

sociales. Este año la participación de chicos (205) ha sido superior a la de 

chicas (166) 

 Los diferentes actos desarrollados en la Campaña en torno al 25 de 

noviembre, se extendieron este año del 16 al 30 de noviembre, se han 

incorporado concesionarios de vehículos y se ha seguido afianzando la 

interacción con las asociaciones de comerciantes, los grandes centros 

comerciales y la sala de proyección cinematográfica del municipio, 

continuando su participación en cartelería de la campaña, que posibilita la 

visibilización de la misma en espacios de ocio y tiempo libre de la 

población y en espacios más masculinizados (concesionarios de vehículos) 

 

3. Articulación de espacios eficaces de coordinación 

La Mesa de coordinación forma parte del Protocolo de Coordinación Interinstitucional 

contra la Violencia de Género en el Municipio de Getafe, firmado por el Consejo 
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General del Poder Judicial, la Consejería de Salud (atención primaria y atención 

especializada), Alcaldesa de Getafe, Comisario de Policía Nacional de Getafe. 

 

 

 En relación al número de usuarias y atenciones previstas y los resultados de 

atención 

En primera atención se ha atendido un total de 282 mujeres víctimas de violencia de 

género en mayor o menor grado, que venían por primera vez o que no habían asistido 

al Punto desde hacía más de 2 años. El número de mujeres que ha acudido a Primera 

Atención, solicitando Información Especializada y que no están sufriendo violencia de 

género es de 109. El colectivo de mujeres víctimas (282) suele proceder, en su 

mayoría, del conocimiento anterior que tenían del centro y sobre todo del 

asesoramiento de familiares y amistades. La mayor parte ha sufrido violencia 

psicológica, siendo el porcentaje menor en aquellas mujeres que han sufrido violencia 

sexual. En el 95% de los casos han sufrido violencia psicológica. Un 47% del total, ha 

sufrido además violencia física, un 8% violencia sexual. Un 13% violencia económica y 

un 18% violencia social.  

En cuanto al estado civil, el 41% son solteras y el 39% casadas En cuanto a la 

convivencia con el agresor, el 29% sigue conviviendo, porcentaje que disminuye con 

respecto a  2016, que era del 35%. 

El 65% no han denunciado para obtener una orden de protección, en buena parte de 

los casos, porque se trata de tipos de violencia difíciles de demostrar y en otros casos 

por no querer causar perjuicio al agresor o por temor a la reacción del mismo. El 

número de víctimas imputadas en vía penal por violencia cruzada o contradenuncia es 

muy bajo, no  llega al 1%. 

La mayor parte de las mujeres se encuentran en el tramo de edad entre 41 y 65 años 

(46%), el porcentaje mayor de agresores está también en ese tramo de edad  (31%). El 

número de hijos es más alto que la media del resto de la población, así de 282 

mujeres, hay 42 que no tienen hijos, el resto (240) tienen entre ellas 278 hijos 

menores de edad y 130 hijos mayores de edad, lo que supone una media de hijo por 

mujer de 1,4. 

En cuanto a la convivencia, el 25% convive con los hijos y la pareja agresora, el 34% 

convive sola con sus hijos. En cuanto a la situación de la vivienda, el 31% vive en 

alquiler y el 29% en el apartado de “Otra”, que puede indicar el número de mujeres 

que viven en una habitación, sin contrato de alquiler. 

El tiempo de relación con el agresor mayoritario es de más de 15 años (38%), seguido 

por el tramo de 5-10 años (17%). La nacionalidad es mayoritariamente española (69% 

en caso de las mujeres y 71% en caso de los agresores), por consiguiente el país de 

procedencia mayoritario es también España, en porcentajes menores, debido a la 
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nacionalización de personas de origen inmigrante procedentes de otros países (64% en 

caso de las mujeres y 66%de los hombres) 

El nivel de formación es de estudios básicos en su mayoría (71% en el caso de las 

mujeres y de los agresores), las mujeres con estudios medios son más numerosas que 

los agresores (19% en caso de mujeres 17%  en caso de agresores). En cuanto a 

actividad laboral es alto el número de desempleadas (35%) e inactivas ( 14%) entre los 

agresores estos porcentajes son del 14% y el 16% respectivamente, este último 

porcentaje hace referencia al número de hombres jubilados. 

 

En cuanto a la asistencia psicológica se han atendido a 762 mujeres, lo que quitando 

el mes de vacaciones de las profesionales, supone una media mensual de 35 casos por 

profesional, lo que evidencias la necesidad de asistencia psicológica que manifiestan 

mujeres que han vivido, durante períodos de tiempo, más o menos largos, una 

situación de violencia. 

 

En cuanto a la atención social se ha atendido a un total de 570 mujeres, 26 mujeres de 

media por profesional. No se produce lista de espera. 

 

En cuanto a la Asesoría jurídica  se han atendido 277 mujeres. 

 

 En relación al presupuesto previsto y el presupuesto ejecutado: 

El presupuesto previsto se ha ejecutado al 100% 

 

 

 En relación con otros aspectos con respecto a la valoración inicial o al 

desarrollo : 

Nada que resaltar 

 

2.1.3. Sistemas de calidad 
 

 En el supuesto de que existan sistemas de calidad externos, breve 

descripción de la metodología y resultados: 

No existen 

 

 

 En el supuesto de evaluación interna y/o satisfacción de las usuarias del 

PMORVG, breve descripción de la metodología y resultados: 

No se han aplicado en 2017 
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2.1.4. Aspectos a mejorar: 

 
 En  relación con el funcionamiento del PMORVG: 

Hay que seguir manteniendo el alcance que se ha conseguido en 2017 con las 

actividades dirigidas a adolescentes, al constituir estos una población diana muy 

vulnerable a las situaciones de violencia de género y de desigualdad. 

 

 En relación con la planificación y desarrollo de los servicios: 

La primera atención ha aumentado con respecto a la de 2016 (237 casos en 2016 y 282 

en 2017. Muchas de las mujeres que solicitan una primera atención no acuden a la 

misma, sería necesario hacer un seguimiento telefónico de las razones de su ausencia. 

 

 En relación con la metodología de intervención: 

La metodología es adecuada, pero es necesario incidir más en metodología grupal. 

 

 Otros: 

La carencia de soportes informáticos adecuados (software y hardware) motiva la 

utilización de mucho tiempo profesional en los registros manuales de datos y 

expedientes, así como en la elaboración de informes. 

 

 

2.2. Actuaciones en materia de sensibilización y prevención de la 

violencia de género 

 

2.2.1. Valoración general del desarrollo e impacto de las acciones ejecutadas 

 

 En relación a los objetivos previstos y los resultados obtenidos: 

 

La Jornada “De la invisibilidad a la visibilidad. Abordaje interdisciplinar de la 

violencia de género” incidió en el planteamiento de las situaciones de violencia de 

género, que permanecen invisibles porque la sociedad en general y los profesionales 

en particular no ajustamos nuestra mirada para resaltar los indicadores que las 

señalan. Transcurrió en un ambiente muy participativo, impartido por una compañera 

Trabajadora Social del sistema de salud y miembros de la Mesa de Coordinación. 

 

La Jornada “Violencia de Género ¿nuevas formas? Violencia por poderes. Trata y 

explotación sexual. Sumisión química inauguró una nueva modalidad, bajo la forma 

de entrevista a los ponentes, realizada por una experta en comunicación. A partir de 
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esta entrevista se fueron desgranando los datos sobre la situación de cada uno delos 

tres tipos de violencia. Posteriormente se dinamizaron unos talleres con los 

profesionales asistentes, en los que se elaboraron pautas para la intervención. 

 

El taller de acompañamiento para búsqueda de empleo dirigido a mujeres en 

situación vulnerable y/o víctimas de Violencia de Género, posibilitó hacer un 

recorrido completo a las mujeres que participaron en él y fue valorado de manera 

positiva, lo que lo convierte en un taller a repetir en los siguientes años. 

 

Los talleres educativos para la prevención de la Violencia de Género y la desigualdad 

en los Centros Educativos, permitió alcanzar los 371 participantes (166 alumnas y 205 

alumnos). Uno delos productos de estos talleres, un vídeo “No a las etiquetas” que se 

proyectó durante la campaña del 25 de noviembre en las salas de cine de Getafe. 

 

 

 En relación al número de participantes y los resultados de las acciones 

El número de participantes ha sido el esperado en cada una de las acciones, 

destacando la importancia del colectivo de adolescentes. 

 

  

 En relación al presupuesto previsto y el presupuesto ejecutado: 

No ha habido desviaciones 

 

 En relación con otros aspectos con respecto a la valoración inicial o al 

desarrollo  de las acciones: 

Nada que añadir 

 

2.2.2. Sistemas de calidad 

 

 En el supuesto de que existan sistemas de calidad externos, breve 

descripción de la metodología y resultados: 

No existen 

 

 En el supuesto de evaluación interna y/o satisfacción de los participantes en 

las acciones,  breve descripción de la metodología y resultados: 

No existe 

 

2.2.3. Aspectos a mejorar 
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 En relación con la planificación y desarrollo de las acciones: 

Es necesario incidir en una mejor planificación, para abordar las diferentes actividades 

de Igualdad y  Violencia, de forma coordinada. No en vano la Violencia de Género es la 

expresión máxima de la desigualdad. 

 

 En relación con la metodología de intervención: 

Es necesaria la implantación de programas informáticos que favorezcan la recogida y el 

análisis de los datos 

 

 Otros: 
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3. RESUMEN ECONÓMICO 

 

3.1. Financiación 

 
APORTACIÓN COMUNIDAD DE MADRID FINANCIACIÓN ENTIDAD LOCAL 

107.531,70 12.469,46 

TOTAL  PROGRAMA DE VIOLENCIA: 120.001,16 

 

 

3.2. Balance de ejecución presupuestaria 

 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

INICIAL  

COMISIONES 

SEGUIMIENTO/ 

MODIFICACIONES 

(FECHA) 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

DIFERENCIA 

PRESPUESTO 

INICIAL/EJECUTADO 

(+/-) 

Asistencia 

Psicológica 

43.240,47  55.179,99 -11.939,52 

Asesoría jurídica 14.413,40  23.060,69 -8.647,29 

Atención social 43.750,00  56.605,33 -12.855,33 

Gastos corrientes   0 0 

Actuaciones de 

prevención y 

sensibilización 

18.597,29  17.755,00 +842,29 

TOTAL 

PROGRAMA 

120.001,16  152.601,01 -32.599,85 

 

 

 

 

 



         
 
 

 Convenio de Colaboración para la realización de Actuaciones contra la Violencia de Género Página 50 

 

3.3. Justificaciones parciales26 
 

Justificación cuatrimestral 
 

CONCEPTOS 

PRIMERA JUSTIFICACIÓN              

ENERO-ABRIL 

SEGUNDA JUSTIFICACIÓN   

MAYO-AGOSTO 

TERCERA JUSTIFICACIÓN  

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 

CUANTÍA PARTIDAS 

PRESUPUESTARIAS 

MUNICIPALES 

CUANTÍA PARTIDA 

PRESUPUESTARIAS 

MUNICIPALES 

CUANTÍA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

MUNICIPALES 

Asistencia Psicológica 17.655,93 2311112001 

2311112006 

2311112100 

2131112101 

2311116000 

3200113100 

3200116000 

19.844,79 2311112001 

2311112006 

2311112100 

2131112101 

2311116000 

3200113100 

3200116000 

17.679,27 2311112001 

2311112006 

2311112100 

2131112101 

2311116000 

Asesoría jurídica 6.816,68 3341113100 

3341116000 

6.526,51 3341113100 

3341116000 

9.717,50 3341113100 

3341116000 

9207112000 

9207112006 

9207112100 

9207112101 

9207116000 

 

Atención social 22.001,08 2311113100 

2311116000 

2311113000 

2311113002 

2311116000 

18.234,72 2311113100 

2311116000 

2311113000 

2311113002 

2311116000 

16.369,53 2311113100 

2311116000 

                                                           
26

 Cumplimentar de acuerdo al tipo de justificación establecida en el convenio para cada Entidad Local 

(cuatrimestral o bimensual) 
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Gastos corrientes     0  

Prevención y 

sensibilización 

  17.755,00 2311122799 0  

TOTAL 46.473,69  62.361,02  43.766,30  

 

 

CONCEPTOS 

PRIMERA JUSTIFICACIÓN              

ENERO-ABRIL 

SEGUNDA JUSTIFICACIÓN   

MAYO-AGOSTO 

TERCERA JUSTIFICACIÓN  

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 

CUANTÍA 

FACTURAS  

CUANTÍA 

IMPUTACIÓN 

PERSONAL 

CUANTÍA 

FACTURAS 

CUANTÍA 

IMPUTACIÓN 

PERSONAL 

CUANTÍA 

FACTURAS 

CUANTÍA 

IMPUTACIÓN 

PERSONAL 

Asistencia Psicológica  17.655,93  19.844,79  17.679,27 

Asesoría jurídica  6.816,68  6.526,51  9.717,50 

Atención social  22.001,08  18.234,72  16.369,53 

Gastos corrientes       

Prevención y 

sensibilización 

  14.755,00    
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4. OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS27 

 

                                                           
27

 Explicitar, en el caso de que se considere oportuno,  todos aquellos datos o informaciones de interés   

que no han sido recogidos en los apartados anteriores (actuaciones, balance o resumen económico). 


